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Idem atra8adô  1,5b pesetas. 

sr t ias iCÍSMU— - l.'4 Los señores Aícaldes y Secretario? ttiwí'cioaíes están obligados a disooner que ae fije un eiemt>(«< de 
•de »«te BOLKTÍN pmciAL én al sitio de-costanrbre. tan pronto conjiO se reciba, hasta ¡a fiiación del eiempiar si uniente. 
'08;~S«éretarioiB municínales-caídarán de cóieccíoiiar-'or'dénadantente^el BbllTÍN ''OílGlATi^.nara so encaade'rnácWn-unnwi.. • 
iát'.iasercionsé regi^táentarias-eim- el BOIETÍN O r i c Í A L . .s.e-.banxde.jnatadar pot él Extínno.' Sr. Gobernador éivi-lk. 
áós»'—SUSCRIPCIONES.—r&) Ayuntamientos. 100 pesetas anuales por dos eifempiares d« cada n í í m B r o . 50 s ja iatag 
• áda ojempiar más. Recargo del 25 por 100 ai ab abonan ei importe anual déntí-b deTprimer semestre. . ' . 
lata» vecinaies, juxs'ados muriicipaies y brgráaismos o dependencias ofrciales. abonarán. 50 pesetas annaíes 6 ̂ 30 .péiieta» •« 
in-.feftsfo..adelantado. . , •": ; ' ^ • '^.-^ ... '•> v. :• ' • * * , • '" 
astante» suscrincionea,-60 pesetas anuales. 35 jjÍB3,stas seméatrales ó 20 peseta? trisnearfaleí, oon íjajr^ «Srtwiahtado- ,-y • 
^05 Y ANUNCIOS.—*) luxyados múric.o»%e«. .ma oe^ta iínerf, ' " • 
m deiná^'1,50 pesetas . r toe»^ ; , ¿, \ ' - ' ' ' , ' ' - • ' / • < ' -f' 

liiÉiiii íriiíitíal 
intacKn 'Pcoimtial te; leúnj 

SUBASTA DE INMUEBLES | 
}rovincia de Leon.—Zóna de Valencia l 
feítorf Juan. —Término municipal de ¡ 
an Millán de Jos Ca^aller.os.-Í" al 4.° 
rimestre de 19H y anteriores. — Con -

tribüción Rústica J 
DAD Santiago López García , Recapi-

d^dor de la Hacienda en la Zonaj 
de \ralencia de Don Juan. ¡ 
pago saber: Que en el expediente, 

.ue instruyo por débi tos de la con-
tíbucíón y trimestre arriba expresa
dos se ha dictado con fecha ^28 de 
•eptiembre de 1945 la siguienté 

«Proyidencia: No habiendo satis
fecho los deudores que a continua
ción se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, n i podido realizar-
Se los mismos por el embargo y 
Venta de otros bienes, se acuerda la 
A j e n a c i ó n en púb l i ca subasta d é 

inmuebles "pertenecientes a cada 
de aque l lo» deudores, cuyo acto 

.Se verificará b a j ó l a presidencia del 
Ju«z municipal con arreglo a lo pre
sido en el articulo 118 del Estatu-
to de Recaudac ión , el día 19 de Oc-
^ r e de 1945, a las once de la maña-f 
í*a' en el Juzgado munic ipal de San 
J^lán de los Caballeros/siendo pos-

admisibles en la subasta las 

que. cubran las dos terceras partes, 
del importe de la capital ización.» 

Notifíquese esta providencia al re
ferido deudor y al acreedor hipote
cario'en su caso, y anúnc ie se al pú
blico por medio de edictos en las 
Gasas Gonsistoriales y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Lo que hago púb l i co por medio 
del presente anuncio, advirt iendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumpiimiento de lo 
dispuesto en el art. í 14 del Estatuto 
de Recaudac ión . 

1° Que los bienes iraKados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, j 
son los expresados en la siguiente! 
re lación: j 

Herencia y herederos desconoci
dos de D. Francisco García G ha mo
rro, Reciñó que fué de Vi l lademér 
de la Vega. 

Una tierra, con pozo de noria, en 
la senda de las Cuevas del pueblo, de 
San Millán de los Gaballeros, de 
96,16. áreas , l inda: al Este, D, Gaspar 
Feo Sierra; Oeste, Miguel Ugidos; 
Sur, Senda de las t ú e v a s y Norte, 
Ignacio Pérez Cachón . Capitaliza
ción de la misma, 1.100 ptas. Cargas 
que gravadlos inmuebles, ninguna. 
Valor para la Subasta, 733,32 ptas. 

Otra, 'del |mismo t é rmino y sitio de 
Arenales, de 21,40 áreas , l inda: a 
Oriente y Poniente, Gaspar Feo Sie

rra (antes Maximina Mélcón); Me
diodía, Miguel Ugidos y Norte, Fe
lipa X, Capi ta l ización de la misma, 
250 ptas. Cargas qne gravan los i n 
muebles, ninguna. Valor ,para la su
basta, 166,66 ptas. i . 
' Otra, al mismo t é r m i n o y sit io 
que la anterior dé 85,60 áreas , l inda: 
al Oriente y Mediodía , con herede
ros de Gregoria Zotes y Norte, he re 
deros de Valent ín C a b a ñ e r o s . Capi
ta l ización d^ la misma, 800 ptas. 
Cargas que gravan los inmuebles, 
ninguna. Valor para la subasta, 
533,32 ptas. v . 

2. ° Que ios deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su defecto p o d r á n l i b r a r l a s 
fincas en cualquier momento ante
r ior al de la ad jud icac ión , pagando 
el pr ipcipal , recargos, costas y d e m á s 
gastos del procedimiento. 

3. ° Que los- t í tu los de propiedad 
de los inmuebles están de manifiesto 
en esta oficina hasta el d ía de la ce
lebrac ión de la subasta y que los l i -
citadores d e b e r á n conformarse con 
ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 tipo de la subasta de los 
bienes que intente rematar. 

5. ° . Que es obl igación del rema-
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tante entregar al recaudador en el 
acto o dentro dé los tres d ías siguien
tes, el precio de la ad jud icac ión , de-
duniendo el impór t e del depósi to 
constituido. 

6.° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del lemate. se decre ta rá 
la p é r d i d a del depósi to , que ingresa
rá en las arcas del Tesoro públ ico . 

En Vi l l amanán , a 28 de Septiem
bre dé 1945.—El Recaudador, San
tiago López—V.0 B.0: E l Jefe de 
SerVjcios, Luis Porto. 2992 

Delegación lie Hacienda de la 
nrewncla de León 

A N U N C I O 
Alteraciones ú l t i m a m e n t e produ

cidas en él personal auxil iar de Re
c a u d a c i ó n al servicio de la Excelen
t í s ima Dipu tac ión Provincia l . 
Zona de León i.a, capital 

Nombra r rñen to : D. Guillermo Guz-
m á n Centeno. Con residencia en 
esta ciudad,-

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento general y a efectos que de
termina el vigente Estatuto de Re
c a u d a c i ó n de Contribuciones. 

León , 10 de Octubre de 1945.—El 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B.0: E l ' Delegado de Hacienda, 
J. A. Díaz. /• 3010 

A M i i s t r a c l M l e Renías P Ú I C Í S 
de la provincia de León 

A N U N C I O * 
Dispuesto por la superioridad que

den en suspenso la confección de do
cumentos cobratorios.de Industrial y 
Patente Nacional clase B y C, para 
el p r ó x i m o a ñ o 1946, se pone en co
nocimiento de los señores Secreta
rios de Ayuntamiento de esta pro
vincia, deben considerar nulas las 
circulares dé esta Admin i s t r ac ión , 
Servicio de Industr ial y Sección de 
^Jsos y Consumos, publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL- de la provincia nú
mero 224 de 6-del actual, en cuanto 
se refieren a Con t r ibuc ión Industr ial 
y Patente Nacional clases B y C. 

León, 13 de Octubre de 1945.-El 
Administrador de Rentas Púb l icas , 
Gonzalo Romasanta. 3013 

lefatnra de literas Públicas 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepc ión 

definitiva de ías obras de acopio de 
piedra en los k i lóme t ros 12 al 14 de 
la carretera de Gistierna a Palanqui-
nos, he acordado, en cumplimiento 
de la R. O. deS de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l i co para los que se 
crean en el deber de hacer alguna rer-
c l a m a c i ó n -contra el contratista don 
Urbano Alvarez Meléndez, por d a ñ o s 
y perjuicios deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é r m i n o .en que radican, que es 
de Mansilla de las Muías, en un plazo 
de 20 días, debiendo al Alcalde de d i 
cho t é r m i n o interesar de aquella 
autoridad la entrega de las reclama
ciones presentadas, que deberá re
mi t i r a la Jefatura de Obras púb l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días , a contar de lá fecha 
de la inse rc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León , 10 de Octubre de 1945.-El 
Ingeniero Jefe, P. A , (ilegible). 2976 

idmttíraeiéii municipal 
Ayuntamiento de 

Car acedo 
Designados que fueron los Vocales 

natos de las diferentes comisiones dfe 
eva luac ión del Repartimiento Gene
ral de Utilidades para el corriente 
ejercicio de 1945, se hal lan las listas 
de manifiesto al púb l i co en la Secré-
tar ía munic ipa l , para oír reclama
ciones, por el plazo de siete d ías . 

Carucedo^S de Octubre de 1945.— 
E l Alcalde, Amando Alvarez. 2947 

Ayuntamiento de 
Soto y A mío ' , 

Esta Corporac ión m u n i c i p a l en 
sesión del d ía de ayer, a p r o b ó el 
pliego de condiciones para la subas
ta relativa al arriendo de las bebi
das espirituosas, espumosas y alco
holes y de lás carnes frescas y sala
das, y á tenor de lo. dispuesto en el 
vigente Reglamento sobre contrata
ción de Obras y Servicios Mun ic i 
pales, se hace púb l i co que las recla
maciones que se produzcan d e b e r á n 

presentarse ante la Corporac ión 
nicipal dentro del plazo de diez días-
contados desde l a inserc ión en e{ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; en 
la inteligencia de que, pasado dicho 
plazo, no será admitida ninguna de 
las que se formulen. 

Soto y Amío , 8 de Octubre de 1945., 
E l Alcalde, A. González. 2969 

Ayuntamiento de 
Congosto. 

Instruido expedientes de habilita
ciones de crédi tos sin transferencia, 
para atender al pago de 'obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél , se 
hace públ ico que se hallan expues-
tos dichos expedientes en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones. • 

- 0 0 ¿sf 
O - ' 

Ante la imposibi l idad de poder 
llevar a cabo las notificaciones indh 
viduales a los propietarios de fincas 
'enclavadas en este t é r m i n o munici
pal, de las superficies de trigo y cen
teno asignadas a sembrar en la cam
p a ñ a 1945-46 por la Junta Agrícola 
de este t é rmino , se anuncia por me
dio del presente, a fin de que en el 
plazo de ocho días, puedan los pro
pietarios, .vecinos y forasteros, exa
minar el plan de sementera, que se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento du
rante los d ías expresados, pudiendo 
presentar en referido plazo las recla
maciones que consideren jiístas, -

Congosto, 4 de Octubre de 1945*— 
E l Alcalde, Jovino F e r n á n d e z . 2948 

Ayuntamiento de 
Valdemóra 

La Comis ión dé Hacienda de este-
Ayuntamiento, ha propuesto, dentro 
del presupuesto municipal ordinario 
del corriente ejercicio, se veriñque 
una transferencia de crédi to de unos 
capí tu los a otros, a fin de atender 
pagos inaplazables que se presentan 
durante el mismo. 19 

Y en cumplimiento del art ículo ^ 
del Reglamento de la Hacienda Mu' 

de nicipaf, queda expuesta al público 
propuesta, en la Secretaría esa 

éste Ayuntamiento, para que con|0, 
ella puedan formularse reclama0^ 
nes en el plazo de quince días, co 
tados desde que se publique e la 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
provincia. 

Valderaora, 6 de Octubre de 
E l Alcalde, Fi l iber to García 

1945. 
2971 
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Ayuntamiento de 
Villnfranca del Bierzo 

formado el presupuesto.de la Jun
de Justicia de'este Partido, para 

atender a los gastos de la misma 
durante el p róx imo a ñ o de 1946, y 
correspondiendo a cada uno de los 
Ayuntamientos que le integran la 
cantidad que a cada uno se les se
ñala, queda expue'sh/al públ ico por 
el plazo de quince días , para oír re
clamaciones, cuya base de imposi
ción, al igual que en años anteriores, 
se ha tomado las contribuciones d i 
rectas que cada uno de los Ayunta
mientos satisfacen al Estado. 

P t a s . 

Arganza . • 
Balboa 
Barjas 
Berianga 
Cacabelos 
Gamponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Gorullón 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes • 
Sancedo 
Sobrado 
Trabadeio 

. Valle de Finolledo ^ 
Vega de Espinareda 
Vega dé Valcarce 
Villadecanes 
Villafranca del Bierzo 

671 
350 
430 
286 

1.310 
, 629 

514 
809 
701 
624 
452 
455 
366 
357 
311 
464 
464 
789 
889 

1.096 
2.939 

Conféccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1946, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. . 

Cá rmenes 
Sabero 
Solo y Amío 
Mansilla de las Muías 
Matanza 

2968 
2983 
2987 
3006 
3019 

Formado por la Junta Local Agrí
cola respectiva de los Ayuntamien
tos que al final se relacionan, el plan 
de sementera, con lá superficie m í 
nima a sembrar de trigo y centeno 
por los agricultores del Municipio, 
vecinos y forasteros, para la campa
ña agrícola de 1945 46, se halla de 
manifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho días , 
a fin de que durante dicho plazo 
puedan^Xormulerse las reclamacio
nes que se .consideren convenientes . 

Villafranca del Bierzo 2985 
V^ídev imbre 2970 
Cabreros del Río 2982 
Gusendos de los Oteros 3003 
V i l l a m a ñ á n • 3001 

Miiístraíiia É íaslicii 

Total \ 14.906 
Villafranca del Bierzo, 9 de Octu

bre de 1945.—El Alcalde, (ilegible). 
2974 - . V 

Confeccionado por los Ayunta-
alientos que se relacionan a conti
guación, el P a d r ó n de Edificios .y 
Solares para el ejercicio de. 1946, 
Permanecerá expuesto al púb l i co en 
ta Secretaría munic ipal respecüva , 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

abero * \- 2983 

Matr ícula Industrial y de Co^ 
hercio,, confeccionada por los Ayun-
ainientos que a c o n t i n u a c i ó n se re-
acionan para eí ejercicio de 1946, 

^stará de manifiesto al púb l ico , en 
^ p e c t i v a Secretar ía munic ipa l , 

'"S efectos de oír reclamaciones, 
*)0r espacio de diez días . 

Soto y Amío 2987 

Juzgado de-primera instancia de León 
Don Agustín B. Puente Ve loso, Juez 

de primera instancia del partido 
' de León. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita a instancia de la «Red 
Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles», representada por el Procura
dor I ) , Serafín Largoi expediente so
bre in fo rmac ión de dominio por fal
ta de inscr ipción, de lá finca que á 
cont in i íác ión se describe: 

Una parcela de terreno o solar, en 
esta Capital, de seis m i l seiscientos 
quince metros cuadrados, lindante: 
al Norte, con «Produc tos Q u í m i c o s 
Abelló, S. A.», en una l ínea recta de 
veintisiete metros; al Súr, Avenida 
de Patencia, en una l ínea recta de 
siete metros; Este, terrenos de la 
R» E. N . F. E,, en una l ínea quebra
da de doscientos treinta y siete me
tros, y Oeste, calle de Astorga, en 
una Hnea recta de doscientos treinta 
y siete metros; valorado en 130.027,80 
pesetas. 

E_n dicho expediente está acorda
do por providencia de esta fecha 

convocar a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip-

• c ión solicitada, por medio de edic
tos que se fijarán en los tablones de 

j anuncios del Ayuntamiento y Juz
gado municipal de esta ciudad y pu -

j b l i ca rán en el BOLETÍN OFICIAL de 
: esta provincia y per iódico de mayor 
c i rcu lac ión de la misma, a fin de 

\ que dentro de los diez días siguien
tes al de la publ icac ión , que por me
dio del presente se verifica, puedan 
comparecer ante este Juzgado ale
gando lo que a su derecho conven
ga.—Al otrosí, a su tiempo. 

Dado en León, a seis de Octubre 
de mi l novecientos cuarenta y cinco. 
—Agustín Br Puente. - - E l Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . 

2979 \ N ú m . 455.-70,50 pesetas 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañéza 

Don Francisco - Alberto Gu t i é r r ez 
Morend, Juez de primera inslancia 
de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en esté Juzgado 

de m i cargo penden autos de j u i c i o 
declarativo de menor cuan t í á , sobre 
d iso luc ión de comunidad de bienes, 
promovidos por D . César González 
Cordero, mayor de edad, soltero, a l -
bañi l y vecino de esta ciudad, repre
sentado por el Procurador D . J e r ó 
nimo Carnicero, contra D.a Amal ia 
Cordero F e r n á n d e z y su marido don 
Francisco Martínez Blanco, mayores 
de edad y vecinos det esta ciudad, 
representados por el Procurador don 
Agust ín Fe rnández , en cuyos autos, 
en t rámi te de ejecución de senten
cia, a instancia de la parte deman
dante, he acordado por proyidencia 
de esta fecha, sacar a púb l i ca y p r i 
mera subasta por t é r m i n o de veinte 
días, con a d m i s i ó n dé l ic i tadore§ 
ext raños , la casa objéto de dichos 
autos, sita en el caBco de esta ciudad, 
en la Avenida de Pr imo de Rivera, 
seña lada con el n ú m e r o 60, que Un-
da: Derecha entrando, con Ignacio 
Simón; izquierda, casa de Manuel 
Fe rnández ; frente, con calle y espal-v 
da, con huerta de Cecilio Pérez, hoy 
D. Santiago Crespo. 

La subasta t end rá lugar en la sala 
audiencia de esté Juzgado el d ía 
quince del p róx imo Noviembre a las 
doce de . la m a ñ a n a , con arreglo a 
las. condiciones que después se ex
presan, del correspondiente pliega 
aprobado y unido a los autos. 

http://presupuesto.de


1. " Kl tipo min imo de ésta es 
de 30.000 pesetas. -

2. ' ; Los licilfidores depos i ta rán en 
el Ju7gíido el diez por ciento del 
tipo de subasta para poder concu
r r i r a la misma, y no se a d m i t i r á n 
primeras posturas inferiores al tipo 
m í n i m o fijado. 

S,v Las-posturas posteriores hapl* 
de exceder de cien pesetas. 

4. a ' Los t í tulos de propiedad se j 
hal lan \en Secretaría a disposición 
d é l o s que deseen examinarlos. 

5. a E l adjudicatario que secon-i 
t en t a r á con el testimonio del acta | 
de rfematS como tí tulo de propiedad, ] 
h a r á entrega del valor de la finca j 
subastada en este Juzgado, dentro-j 
del playo de trt's días a contar desde 
el siguiente al^de la ad jud icac ión y j 
en el arto se le ent regará el testimo-1 
nio dicho, y .si deseara escr i turá pú-1 
blica, serán d« su cuenta cuantos! 
gastos se originen, 

\6.a Si, el rematante no hiciera 
efeeth o el importe de cuan t í a de la 
subasta en el plazo^ marcado en la 
cond ic ión anterior, perderá el depó-
sito. v- • , ; • • • 

Dado en La Bañeza, a ocho de 
Octubre dé m i l novecientos cuaren
ta y c i r icó.—Francisco-Alber to Gu
tiérrez.—Él Secretario'j udicial , Juan 
Mar t in . 

2978 Ñ ú m . 454.--112,50 ptas,.; 
í , ' > — o o , * -

Don Fernando Capdevila de Guiller-
na. Juez de pritnera instajticia de 
La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Q u é en este Juzgado 

de m i cargo se da Acüm*plimiénto a 
carta-orden de la Excma. Audiencia 
del tér r i tór io , que dimana del rol lo 
de autos de interdicto de recobrar la 
posesión de fincas, promovidos en' 
este Juzgado por D, F r o i l á n Charro 
F e r n á n d e z , mayor de edad, viudo, y 
vecino de La Antigua, con D. b u í s 
González Hidalgo, mayor de edad, 
casado, agricultor y de la misma ve
cindad, y por medio del p r e s é n t e l e 
requiere a los que se crean con de
recho a la herencia de dicho señor 
D. F r o i l á n Charro Fe rnández , para 
que si les interesa, y en t é rmino de 
sesenta días, se personen ante expre
sada Superioridad debidamente re
presentados por medio de Procura
d o r Apoderado en forma legal, en el 
recurso mantenido por mencionado 
Sr. Charro F e r n á n d e z , b£yo aperci

bimiento de (fue en otro caso, se de
c la ra rá desierta ia ape lac ión y firme 
la resolución recurrida-
. Dado en La Bañeza, a veintiséis 
de Febrero de nftil novecientos cua
renta y cinco.—Fernando Capdevila 
de GuHlerna,—El Secretario j u d i 
cial, Juan Mart ín . 

676 N ú m . 452.—51.00 ptas. 

Juzgado dé primera instancia dé 
La Vecilla 

Don Anionio Molleda Represa, Juez 
: de primera instancia dé la vij la y 

partido de La Vecilla. 
A medio del presente hago saber: 

Que con indicado carác te r entiendo 
en expedienteNassolicitud de t ) . Dio
nisio. González Miranda, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
León, representado por el Procura
dor D. Florencio García Miguel, para 
justificar al amparo de la.Ley de 30 
de Diciembre de 1944, su dominio 
sobre la^ par t i c ipac ión dé mina si
guiente; ° 

Sesenta por ciento de la concesión 
m i ñ e r a titulada «Yálenciana», sita 
en el paraje denominado de La Vies-
ca, en el t é r m i n o de La Val cueva, 
Ayuntamiento de Matal laná , sin nú
mero de expediente, de hulla, de dos 
pertenencias- antiguas, equivalentes 
-a 25,1545'modernas, o sean 25 hectá
reas, 15 áreas y 45 centiáreas, ' igual a 
251.544 metros y 87 dec ímet ros cua
drados, l inda: al Norte con la mina 
La Bi lba ína ; ál Sur, cOn la mina 
Tomasito; al Este, con las minas 
Offida y Casualidad y al Oeste, con 
terreno, franco y con la, conces ión 
Pepita, con las instalaciones," obras 
de fábrica en el cargadero" con el 
apartadero del1 Ferrocarr i l de La 

hRóbla a Bilbao, para" el"rseruicio de 
j i a referida mina, con todos sus dere-
j 'chos y servidumbres, incluso la bás-
jcula, puente para pasar Vagones, 
i casetas edificios, almacenes, lavade-
i ro, materiales deteriorados, terrenos 
y s e r v i d u m b r e s | d e ¡ servicio! anejo á 
dicha mina. 

Don Dionisio González Miranda, 
| a d q u i r i ó dicho sesenta por ciento 
' de r e s e ñ a d a ^ m i n a f a v i r tud de com 
pra según escritura púb l i ca otorga 
da el 19 de Noviembre ' de 1930, por 
el Sr. Juez de Primera instancia de 
León, en nombre^y rebeld ía de don 

^ Venancio Linaza Heave. 
| ' No aparece conocidamente'grava-
• da cbn carga alguna y se halla ins

crita en el Registro dé la propiedad 
de este partido, a favor de D. Sebas. 
t ián López de Lorena y Salcedo 
mayór de edad, casado, propietario' 
Abogad6 y vecino de Bilbao, segúQ 
consta en certificado expedido poj 
dicho Registro, con feúcha 12 de Sen-
tiembre de 1945. 

Y por providencia de hoy dispuse 
dai*̂  traslado a la persona de qUe 
procede indicada par t ic ipac ión , a los 
que se consideren con a lgún derecho 
real sobre la misma, y convocar a 
las ignoradas personas a quienes 
pueda afectar y perjudicar la ins
cr ipc ión de dominio pretendida, 
para que denfro de diez d ías compa
rezcan erf este Juzgado a alegar 
cuantq juzguen pertinente a dere
cho, bajo los. apercibimientos con
siguientes, -
. Dado en La Vecilla,.a nueve de 
0|ytubre vde m i l novecientos cuaren
ta y cinco, — Antonio Molleda,—El 
Secretario, Mariano Velasco., >. 

2967 N ú m . 453.—115,50 ptas. 

Cédala de citación 
Juan Barroso García, de diecinue-

ve años de edad, /domiciliado que 
estuvo en Barr ieníos , de este Muni
cipio, en d a ñ d e se dedicó a la custo-. 
dia de ganado íanar , ,y hoy en para
dero ignorado, se le cita para que el 
día diecinueve del mes actual y hora 
denlas quince, comparezca en la sala 
de aud iéec i a de este Juzgado, para 
asistir a ju ic io de faltas, que, en vir
tud de lo acordado por el Sr, Juez 
dé primera instancia del partido, ha 
de celebrarse con motivo dé las le
siones que le fueron causada el día 
dieciocho de Agosto ú l t imo. 

Valderrey, once de Octubre de 
m i l novecientos cuarenta y cinco.—• 
E l Secretario habilitado, Je rónimo 
García . 2984 

Requisitoria 
F e r n á n d e z Villabuena, Marcelino 

(a) «El Gafas», se ignora el n o m b r é 
de los padres, natural de ;011oniegó 
(Oviedo), de estado soltero,, profe
sión sé supone sea Maestro Nacio
nal, de 31 años de edad, de 1.700 
metros de estatura, de buena presen-
cia^ tez blanca, pelo negro,rizoso, le 
falta el ojo derecho, l levándo uno 
de cristal, habla correctamente, Se 
halla f i n ido por la-región del Bierzo 
y pertenece a la partida j j e l también 
huido llamado el «Girón», el men
cionado Marcelino se halla encarta
do en causa n ú m . 393 de 1945 pOf 
atraco a mano armada, comparecerá 
en el t é rmino de treinta días, ante 
D. Feliciano Alonso Peña , Capitán 
de Infantér ía , Juez Instructor del 

i Juzgado Mil i tarEventual de Astorga. 
| calle de P ío Gullón, n ú m . 24: bajo 
i apercibimiento de ser declarado^e-
j be ldé . 
| Astorga. 13 de Octubre de 1945." 
E l Capi tán Juez-Instructor, ^ ¿ f q 
no Alonso. 300» 


